
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez para 

resolver lo pertinente. 

 

Anserma, Caldas, 04 de mayo de 2021 

 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

Ref- 

PROCESO:   INTERROGATORIO DE PARTE 

  PETICIONARIO:  JUAN DE JESÚS VILLANUEVA OVIEDO 

ABSOLVENTE:  HERNÁN LÓPEZ SÁNCHEZ 

  RADICADO:  2020-00013 

 

ASUNTO: ACEPTA DESISTIMIENTO - ORDENA 

ARCHIVO DILIGENCIAS 

INTERLOCUTORIO: NRO. 181 

 

La parte interesada según memorial que antecede informo al 

Despacho que ya no está interesada en que se le dé trámite a la 

presente solicitud de interrogatorio de parte, como quiera que el 

absolvente HERNÁN LÓPEZ SÁNCHEZ desocupó el bien de su propiedad 

desde el día Jueves 29 del mes pasado y le hizo entrega de la 

habitación y la llave del mismo. 

 

Por lo anterior, se ACEPTA EL DESISTIMIENTO presentado por la parte 

interesada, y en tal virtud, se DISPONE EL ARCHIVO de las presentes 

diligencias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ - 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 040 del 05 de mayo de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 06, 07 y 10 de mayo de 2021 

Inhábiles: 08 y 09 de mayo de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 10 de mayo de 2021 

 

 

 
______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


